
M áchala, 14 de abril de 2014. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERM INADO AL 31 DE DICIEM BRE DEL 2013 

(En dólares  Americanos) 

1. INFORM ACIÓN GENERAL 

GLAM ASUR CIALTDA.; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Es una Empresa legalmente const ituida en el Ecuador, según escritura del 01 de 

junio del 2012, inscrita en el Regist ro M ercant il, con numero 1737 el 11 de junio del 2012. 

PLAZO DE DURACION:  50 años contados a part ir de la fecha de inscripción del cont rato const itut ivo en 

el Regist ro M ercant il del 11 de junio del 2012. 

DOM ICILIO PRINCIPAL DEIA EM PRESA: Ayacucho  y Santa  Rosa  , M áchala - Ecuador 

DOM ICILIO FISCAL:  En la ciudad de M áchala con RUC: 0791758610001 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A cont inuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros PYM ES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para pequeñas y medianas ent idades (NIIF para  la  PYM ES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se haa elaborado de acuerdo con el enfoque 

del costo histórico, aunque modificado por la revalorización del terreno. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

est imaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar 

polít icas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a part ir de los regist ros de contabilidad 

mantenidos por la empresa y formulados: 

•  Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 



•  Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF para PYM ES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera 

obligatoria para el ent idades bajo su cont rol. 

•  Teniendo en consideración la totalidad de los principioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y normas contables de valoración de ¡os 

act ivos de aplicación obligatoria. 

•  De forma que muestre la imagen fiel del pat rimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre 

del 2013 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el pat rimonio neto y de los flujos de 

efect ivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.2. Adopción  de las Normas  Internacionales  de Información  Financiera  "NIIF" 

Pronunciamientos  contables  y regulatorios  en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2013 han sido 

los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emit idas por el lASB, las cuales 

incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC). Las "Normas Internacionales de Información Financiera NIIF"  adoptadas en el 

Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Regist ro Oficial No. 

348 de 4 de sept iembre del mismo año. Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, 

publicada en el Regist ro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el 

cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y 

la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Regist ro Oficial 

No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF para PYM ES. 

La empresa califica como PYM E, de acuerdo al reglamento: 

a. M onto de act ivos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 t rabajadores 

Sección  35 "Adopción  por  primera  vez de las NIIF":  los primeros estados financieros que la empresa 

presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales en los cuales la empresa 

hace una declaración explícita y sin reservas contenida en esos estados financieros, del cumplimiento 

con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que le 

pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de 

la empresa en el momento de su aplicación inicial. 

•  Cambios en polít icas contables, criterios de valoración de act ivos, pasivos, ingresos, costos y gastos, 

y forma de presentación de los estados financieros. 

•  La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el pat rimonio neto y el 

estado de flujos de efect ivo, y 



•  Las notas a los Estados Financieros y el informe de act ividades por parte de la administ ración. 

•  La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la t ransición desde los principios contables 

Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la Nota N° 3. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.3. M oneda 

a. M oneda  funcional  y de presentación 

Las part idas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la 

moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

2.4. Periodo  Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados. Estado de 

Cambios en el Pat rimonio y los Flujos de Efect ivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 

de diciembre. 

APROBACION  DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la Junta 

General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en 14 hojas, (incluidos: Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Pat rimonio, Estado de Flujo de 

Efect ivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 


